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Los plazos para cumplir las resoluciones de la Superintendencia de Seguridad Social serán los siguientes:

Sin perjuicio de los plazos establecidos precedentemente, la Superintendencia de Seguridad Social podrá establecer plazos
especiales, en atención a las circunstancias particulares de un determinado caso.

a. 5 días:

i. Cuando se acoja la reclamación de una entidad empleadora, en contra de la resolución que determinó el alza de su
cotización adicional diferenciada por siniestralidad efectiva, instruyéndose la noti cación de la tasa de cotización
corregida.

ii. Cuando se instruya la citación del trabajador afectado para el otorgamiento de prestaciones médicas, o bien para su
reingreso.

iii. Cuando se instruya noti car a la entidad empleadora la resolución que deja sin efecto una multa cursada por aplicación
del artículo 80 de la Ley N°16.744.

iv. Cuando se instruya notificar a un beneficiario de una prestación de sobrevivencia el cese de dicha prestación.

b. 15 días:

i. Cuando se instruya investigar y notificar la resolución de calificación de origen de un accidente (RECA).

ii. Cuando se instruya corregir el cálculo de una prestación económica y pagar la diferencia al beneficiario.

c. 30 días:

i. Cuando se instruya investigar y noti car la resolución de cali cación de origen de una enfermedad (RECA). En el caso
que corresponda evaluar una enfermedad por exposición a sílice, se podrá ampliar dicho plazo en virtud de los tiempos
requeridos para obtener los resultados del análisis de la muestra de una evaluación ambiental.

ii. Cuando se instruya constituir y/o pagar una prestación económica.

iii. Cuando se instruya realizar una visita inspectiva para veri car la actividad económica que realiza la entidad empleadora
o el trabajador independiente, y notificar el resultado de dicha gestión.

iv. Cuando se instruya investigar y notificar la resolución que resuelve la aplicación o no de una multa.

)

)

)

)

)

)

)

)

)

)

)

)

)


